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Núm. 124.
Se suscribe á este Periódico, que sale loa 

Marles, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores. 
y lo para lucra, franco de porte.

La Xedaccion ■ se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , nume
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

ÍOIBTK OflCUl DE VAUABOU».
del JUartes 13 de Octubre de 1830.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 355.

Real orden mandando que en los edificios del Estado de conocido 
mérito artístico confiados á la Comisión Central, no se haga varia
ción alguna ni en la forma de la planta, ni en la ornamentación 

cuando sean cedidos á alguna corporación ó particular.

Gobierno de la provincia di J^aUadoUd.

La Dif’eccion g'eneral de Fincas del Esiado con ^echa 
27 de Seíiembre úliinio me dice lo que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 14 del actual la siguiente 
Real órden:

„Exciiio. Señor: El Señor Ministro de Hacienda dice 
con esta fecha al de Comercio, instrucción y Obras pú
blicas lo que sigue. = Enterada la PvElNA de la comunica
ción dirigida á ese Ministerio por la Comisión central de 
monumentos históricos y artísticos, de que V. E. remitió 
copia á este de Hacienda con fecha de 21 de Agosto úl
timo, en la que manifiesta los inconvenientes y perjuicios 
que pueden resultar de lo dispuesto en la Real órden de 
3 de .Julio último, relativa á la cesión para institutos de 
misiones y otros usos eclesiásticos de los edificios que esta
ban cedidos á la citada Comisión para su conservación por 
su mérito artístico', y coníormándose S. M. con el dicta
men de la misma Corporación, se ha servido resolver:,

PltlMERO. Que en los editicios del Estado de conocido 
mérito artístico confiados á la Comisión central no se haga 
variación alguna ni en la Íorma de la planta ni en la 
ornamentación, cuando sean cedidos á alguna corporación 
o particular á consecuencia de la Real órden de 3 de Julio.

SeguíNDO. Que si, según el objeto á que hubiesen de 
destinarse, fuese necesario hacer en dichos edificios alguna 
obra interior, se oiga antes de emprendería á la Comisión 
central.

Tercero, Que estas obras nunca podrán tener lugar 
cuando para realizarías sea necesario derribar clausti'os, 
portadas, galerías y ornatos de conocido mérito artístico.

Cuarto, Que por ningún pretexto se alteren las for
mas ó se supriman partes de sus fachadas existentes, ni se 
haga en ellas la mas pequeña innovación.

Quinto. Que sl para su seguridad fuese necesario 
restaurarías, se respete el pensamiento primitivo, acomo
dando las renovaciones al carácter de la fábrica, y pro-.. 

curando que las partes antiguas y las modernas se asemejen 
y parezcan de una misma época.

Sexto. Que las corporaciones ó personas á cuyo favor 
se hagan las cesiones de los edificios se obliguen ai 
exacto cumplimiento de las anteriores disposiciones.

Y SÉTIMO. Que los Gobernadores de provincia vigilen 
escrupulosamente las obras que se practiquen en los edifi
cios cedidos, y rcconociéiidolas auxiliados de un arquitecto 
de su confianza, hagan suspender inmediatamente las que 
se opongan á las referidas disposiciones, y formen el cor
respondiente sumario, dando parte al Gobierno sin la 
menor dilación.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efectos 
oportunos. = De la propia órden, comunicada por el re
ferido Señor Ministro, lo traslado á V. E. para iguales 
fines."

Y b Dirección la traslada á V. S. para su cumpli
miento. -

Lo que se anuncia en esie Dole¿in oficial para conoci- 
mienio del público. Falladohd 7. de Ocíubre de
Francisco de La-Faleite.

Consejo provincial de Falladohd,

En conformidad á lo dispuesto en Reales ordenes el 
0©sejo en union con el Señor Comisario de guerra de 
esta plaza han fijado el valor de las especies suministre^ 
das á las tropas nacionales en los meses de Julio, Agosto 
y Setiembre último, á saber:

Reales. Mr,s.

¡
Ración de pan de libra y media. . ». Ib
Fanega de cebada. . .,....•. Efi. 1Ó
Arroba de paja............. ...  » - 21Idem deaceite.. ........61; 8
Idem de carbón. ... ................ 3 SoIdem de lena................  . . . » w

[
Ración de parí.. . . ... b
Fanega de cebada. . . • • • • • ^^^
Arroba de paja. '. . . . . • • • • , ’'' ^^Idem de aceite.  ............ 81 »
Idem de carbón. . ... . • • . 3 23Idem de lena. . .??i\ ^8
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Setiembre.

Ración de pan.. , ; ; í ? ? ; í ; < 
Fanega de cebada. , ...................
Arroba de paja............... ...
Idem de aceite.............................
Idem de carbón. , . ; . . . . .
Idem de lena................ ... . . . ,

»!

10
»

61
3

16
4

21
» 

23 
28

Valladolid 11 de Octubre de 1850.=:El Gobernador 
Presidente del Consejo, La-Va let te. — El Comisario de 
Guerra de primera clase, José G. de Terán.

Gí/pi/ama general di C(ís¿¿na la ]^i^a.^:z Es/ado mayor^

El Coronel graduado, primer Comandanie del ¿ercer 
del d^ej^umenio in/aníería de Jidallorca de Re

serva en esta Capiial, con fecha ^:Í del actual me dice lo 
t/ue sigue:

Exemo. Señor: El Exemo. Señor Director general del 
arma en circular fecha 1." del actual, número 156, me 
dice lo que copio. = El Exemo. Señor Capitan general de 
Aragon me ha hedió saber ha tenido lugar el caso de que 
un soldado del tercer Batallón del Regimiento infantería 
del Príncipe, número 3, de Reserva en Zaragoza, que 
por ser natural de dicha Capital figuraba como residiendo 
en la misma, lo hacía, sin embargo, sin la competente 
autorización en Martin del Rio, pueblo de la provincia de 
Teruel, sin que por esto dejara en dicha Ciudad las re
vistas domiciliarias que mensualmente verifican los Oficiales 
de la Reserva al tenor de lo prevenido en su Reglamento. 
= Para que tal cosa haya sucedido, es indudable que, ó bien 
el interesado se trasladaba todos los meses á Zaragoza ai 
tiempo de pasar la mencionada revista, ó que en el acto de 
ella se presentaba otro cualquiera que respondía en su nom
bre, lo cual es fácil de realizar no reconociendo personal
mente los Oficiales á la tropa, porque de distintas proceden
cias han ingresado todos de nuevo en los Batallones de Re
serva. =:Entre otros objetos, el de evitar semejantes abusos 
que calculé podría llevarse á cabo si alguno obraba de mala

y tener.

P?^ .Fcscmaodolc en el acto!

fe, me decidió a mandar se imprimiese v 4 
todos los referidos individuos de h Reserva ,m^"’’'“ ’ 
el adjumo, cuyo dócurnento, ademas de acreditar s’u ''’'”^ 
.tuacton y punto de resídeoelt,, debe enteX “ , 

los al corriente de las condiciones á que estaJ "' 
mientras en ella permanezcan z=Fsta Æ 
no ha sido su6cieíte por si sola pm^ im^ ' r 

na de que se trata; pero á superchc.
mas, he dispuesto prevenir á V ^’“
pases y en la forma que expresa el morio , 
se estampen las senas geneX v rZ a 
dúo á quien correspond m “ ^ P=>'acolares del indirf.^ 
de la revista domiciliaria ai Ofirill'^'^"'^°'?' j" °' 
quien deberá exigirlo p ec amX
identidad de la persona - ^ ’ r por It
Oficiales á cuyo drizo ¿^ ‘ibundamiento diditu
.erarse por 1^ x3«^ T ‘^' “-
dividuosdue hay e^To/“ del número de in-

serva, y si algun'os de “11“ pertenecientes á la Re- 
ciese sin el correspondiente daZ^n LV^

Señor Capitanhonor de transcribir à V. E ^nues°’s¡7d^ ’“® 
semen en esta Canini d J ’i^ • væ?^® preciso sc pre- 
á la Reserva X^d ule “ P"’»-iea«

estamparles las «S«T U^'™ « «“*

la próxima visita domiciliaria7“ 
dr v r se dtuT ^^

4 1 mandar sea insertada en el

Eo (lus he dispuesto ss inserte en el r j
esta provincia, para yac eaidanjo ias Jas/icias 2 
respeehros de enterar de su contenido -
i^ava residentes en Jos mismos iia-^an <**
p/aza al Ge/e de su cuerpo an^ 2"ZÍr- X 
con obisto dp ^ presente misOctude de idS f^C ^"'^ ^^^

Concluyen las Tarifas de la 
Contribución industrial y de co
mercio.

FARTE SEOUIVDA^ 
relativa á las industrias cuyas cuotas individua- 
tes n^ adrmttni alteración por no alcanzarles 

ia subdivision en categorías.

FABRICAS DE COLA.

de cola de cualquiera especie paga
ran en la misma escala que las de iabon 

^^ ^^^^^ P^''‘® ^c las cuotas 
scnúiuuds 3 este*

FABRICAS DE JABON.

Fábricas de jabón duro: por cada caldera 
que pase de 1,000 arrobas

De 800 á 1,000 arrobas inclusive.
600A 800 id. 4 . . 1. , 
400 á (500 jd...................
2Q0á 400id’. . . ’ '
lOOá ^00id. ' ‘ ‘
SOá JOOjd, . .
30 hasta 50id. . • » .

Fábricas de jabón blando: p( 
dera de mas de 200 arrob 

DelSOá
100.4 
SOá
30 á 
lá

500 id. .
ISO id. 
lüOid. .
SOid. * 
29id. .

10 r 
tas

cada cal

1,000 
800
660 
480
280 
144
76 
SO

860 
420
280 
230

76 
38

FABRICARE AGUARDIENTE
ÉOlf COLADORES.

Cada colador que se ocupe nueve ó mas 
meses en la fabricación......................  

Gada uno que se ocupe seis ó mas meses
en ici.. . ...

Cada uno que se ocupe cuatro ó mas me
ses en id. . .

Cada colador que se ocupe dos ó mas rae- 
ses en la fabricación...........................  

El que se ocupe menos de dos meses en id.

660

SOO

330

160
130

FABRICACíON DE AGUARDIENTES " 
POR ALAMBIQUE.

■^Joí anteriores cuotas se pagarán íntegras en 
3® «Has 

pdr tOAiq de turbios, hec^, suelos etc.

Cada alambique que se ocupe nueVe ó 
mas meses en la fabricación. . .

Cada uno que se ocupi seis ó mas me
ses en id

Cada uno id. tres ó mas íneses en id. . 
uada uno id. dos ó mas meses en id. . 
bafla uno que se ocupe menos de dos 

meses en id. . .
^^bf*?*^^^^ ^^ licores, por cada aiám- 

M* Pí'abes, ‘por id. ’
Id. de cer^'Cza, por cada-caldera. . ,

280

160
130
80

60

80
100
140

FABRICAS DE FUNDICION 
UK MENA DE HlEURO.

Fundiciones en altos hornos, en que se 
metaliza la suena de hierro y se a^molda 

y olfss formas. . 2 500
Alienas de menor importancia . . . ’ SOO

Nota. Cuando en dichos estableci
mientos los haya ademas de ferrería 
talleres de construcción ó marlinetes nai 
garan también las cuotas de los artículos 
respectivos. uiucums

Hornos de fundición de minerales ó esco
riales plomizos denominados In rieses 

^'ro-«Cünóraicos’y at
mosféricos, de ventilador ó de maqui
naria, boliches de reverbero de paba y 

fea °“‘^ denominación que
Kà ° “® ^'«d^^ el “ño. sa ¡s- 
lara cada uno

copelas, por cada’ uno’ id' 
^® cristalización de plomo, por 

cada juego de calderas id. . . L

FABRICAS DE PAPEL.

*"? ‘^® P^pel ’florete ’ó ’finó
r ®‘®pnmir, por cada tina.

A P“PC1 común, blanco
» para embalar, por cada tina, 

tiada una de las de papel de estraza, por

200
130

200

720

180 

lU
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cada tîna. ..*.♦*•.«*» 50 
Cada una de las de papel pintado para 

adorno de las habitaciones, .... 360 
Cada una de las de papel jaspeado ó teñido 

de colores   * . 90

OTRAS FABRICAS.

tas de yeso y cal, y las tejeras ó tejares 
que fabrican lejas y ladrillos comunes , 
en las capitales de provincia y sus con
tornos........................................................ 130 

En las...de partido..y sus inmediaciones. 100 
En los... demas pueblos............................  50
Las de botones de metal.............................. 160 
Las de botones de hueso ó pasta. . ......120 
Las de bujías esteáricas y las de esperma. 400 
Las de velas de sebo...................................... 160
Las de naipes, cualquiera que sea la cali

dad de su elaboración............................400 
Las de pez, incienso y mirra. . . . 100

Madrid 1.” de Julio de 1850.=Juan Bravo 
Murillo.

NUMERO 4.0
----^«g^ !■

Tabla expresiva de las exenciones qne 
se conceden del pag;o de la Contribu

ción industrial y de Comercio.

Gozarán de exención:
l .° Los funcionarios públicos y empleados 

con sueldo ó retribución pagada por el Estado, 
ó por los fondos comunes de las provincias ó pue
blos, á excepción en estos de los individuos com
prendidos en las Tarifas.

2 .° Los Relatores, Escribanos, Abogados y 
Procuradores de los Tribunales y Juzgados, pero 
entendiéndose con la restricción ó distinciones 
contenidas en las reglas siguientes:

1 .* Gozarán exención total los Letrados que 
obtuviesen nombramiento especial de Abogados 
de pobres y los Procuradores de la misma clase, 
entre los cuales solamente turne en las Audiea«- 
cias territoriales la defensa de los negocios de 
este género; é igualmente los Escribanos dedi
cados exclusivamente al despacho de causas cri
minales en los Juzgados de Madrid, Sevilla y 
de cualquiera otro punto donde los haya ocupa
dos únicamente de esta clase de causas.

2 .^ No alcanzará en totalidad dicho beneficio 
á los Relatores y Escribanos de Camara de las 
Audiencias territoriales, ni á los Escribanos nu
merarios de los Juzgados qne alternalivamente 
entiendan en asuntos criminales y civiles; pero 
en indemnización de la parte de negocios crimi
nales que despachen, gozarán una rebaja ó exen- 
cion entendida de la manera á saber: en las Au- 

' diencias de Madrid, Barcelona, Coruña, Gra7 
hada, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, 
serán dos Relatores y dos Escribanos de Camara 
en cada una los considerados exentos de la con
tribución; y un Relator y un Escribano de 
Cámara tambien en cada una de las restantes 
Audiencias de Albacete, Burgos, Cáceres, Ca
narias, Mallorca y Oviedo; á condición de que 
del beneficio de sola esta exención en cada Au
diencia participen proporcionalmenle todos los 
Relatores y Escribanos de Cámara. En los Juz
gados de primera instancia donde no haya Escri
banos dedicados exclusivamenle al despacho de 
negocios criminales, sino que estos despachen 
mdistintainente por todos ellos, alcanzara la 
exención á un solo Escribano en cada Juzgado; 
pero como en el caso anterior, disfrutaran pro
porcionalmente de este alivio todos los entre 
quienes se distribuyan los citados negocios cri- 
n^inales. A los Escribanos de los Juzgados pri
vilegiados ó especiales se les rebajara una cuota 
donde haya dos ó mas, y una cuarta parle de 
ella donde hubiese uno solamente.

3 .* Dunde en conformid id a la disposición 
de la regla 1.» se nombre en cada Audiencia un 
número detemáinado de Abogados y Procura
dores de pobres para entender exclusivamentc 

en los negocios de tales, cuidará el Regente de 
ella de que se limite este número al mínimum 
posible, y se remita la lista de los nombrados 
al Gefe de la Administración de la Hacienda 
de la provincia, para que los considere eximi
dos de la contribución.

4 .® En las Audiencias en que los Abogados 
y Procuradores alternan por turno en la defensa 
de los negocios de pobres, se consideraran so
lamente eximidos del pago de esta contribución 
doce Abogados en cada una de las de Madrid, 
Barcelona, Coruna, Granada, Sevilla, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza; y ocho en cada una de 
las restantes Audiencias, y la mitad respectiva
mente de Procuradores; pero sin perjuicio de 
que del importe de la exención participen todos 
los Abogados y Procuradores por partes pro
porcionadas.

5 .* En cada Juzgado de primera instancia se 
consideraran exceptuados dos Abogados y un 
Procurador, sobre cuya base se aplicará entre 
todos los del Juzgado que despachen en él ó en 
otro especial negocios de pobres y criminales, 
el importe de la exención, como respecto de los 
Escribanos queda dispuesto en el párrafo último 
de la regla 2.®

3 .“ Los asociados en comandita ó en partici
pación como accionistas, à menos que no ejer
zan por separado alguna industria, arte, profe
sión ú oficio ; pues si lo ejerciesen estarán sujetos 
al pago del derecho que les corresponda por su 
clase.

4 .° Los cosecheros de vino y aceite por las 
ventas que hagan al por mayor en los depósitos 
establecidos en el punto de producción, y por 
las que verifiquen en las plazas ó mercados de 
los pueblos inmediatos á que los conduzcan, y 
en que ordinariamente se venden las cosechas 
de la misma comarca.

Los mismos cosecheros por las ventas que 
hagan al por menor en un solo local dentro de 
los edificios en que tengan constituidos los de
pósitos de vino ó aceite. *

Los propietarios y labradores, por la venta 
de los demas frutos de las tierras que les perte
nezcan ó beneficien, y por los ganados que crien, 
siempre que tambien lo ejecuten en el punto de 
la producción ó en los mercados de otros pueblos.

Es extensiva la exención por los ganados que 
adquieran los labradores para el beneficio de 
sus tierras, ó aprovechamiento de yerbas, con 
tal de que su número en cada año no exceda de 
ocho cabezas en el ganado caballar, mular, de 
cerda ó vacuno cerril, y de doce cabezas del 
cabrío y lanar.

6 .° Los criadores de ganados de todas clases.
6 .° Los cosechercs de vino que queman so

lamente el orujo ó cincuenta arrobas de vino de 
su propia cosecha para la fabricación de aguar
dientes.

7 .” Los fabricantes de sidra.
8 .® Los carros destinados à la agricultura 

que se emplean accidentalmente en el trasporte.
9 .® Las carretas de bueyes.
10 . Los pintores, estatuarios, grabadores y 

escultores, considerados como artistas, con tal 
que no vendan mas que los productos de su 
trabajo.

11 . Los inventores de máquinas y los escri
tores públicos, los profesores de lenguas y hu
manidades, de ciencias y artes, los maestros-de 
primeras letras y de dibujo^ las maestras de ni- 
ñas, los Rectores de colegios y de cualesquiera 
otros establecimientos de educación.

12 . Los médicos, cirujanos, sangradores y 
boticarios de los ejércitos y armada, ú hospita
les militares'mientras limiten el ejercicio de su 
profesión a estos servicios.

13 . Los albéitares de los cuerpos de caba
llería, y los profesores de la escuela de Vete
rinaria que.igualmente limiten el ejercicio de su 
profesión a estos destinos.

14 . Los establecimientos de enseñanza cos
teados por el Estado ó los fondos comunes de las 
provincias ó pueblos, y por fundaciones piado
sas , cnlendiéndose comprendidas entre ellos las 
Escuelas Pias. Tambien se exceptúan los talle
res de los presidios y despachos ó almacenes de 
venta establecidos dentro,de los mismos; la Im
pronta Nacional y deimu establecimientos cos-
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^“y®^ prodactos constitu

yen un haber permanente comprendido en los 
presupuestos de ingresos. Y por último, las pla
zas de Ceuta, Alhucemas, Melilla y Peñón de la 
Gomera por la circunstancia de ser presidios, 
propio pescadóres aunque lo sean con barco

16. Los dueños de barcos de menos de 20 
toneladas, y los de sin cubierta.

17 . Los capitanes ó patrones cuando no na
vegan por su cuenta, ni son propietarios de los 
maeS ^°’ P‘^Q^°5, sobrecargos y contra-

18.
19.

Reino.
20i

Las empresas de minas.
Los traficantes de carbón de piedra del

Los dependientes de casas de comercio 
ü otras empresas industriales, si prestan su ser
vicio en el escritorio ó en el mismo edificio en 
que se hallen establecidas.

21. Los que venden por menor y ambulante- 
mente agua, aves, frutas, buñuelos, bollos 
queso pescado, manteca, legumbres,' huevos*

’ ^O''chata ú otras bebidas ó co-- 
inestibles; los que en igual forma vendan yesca 
piedras de chispa, fósforos, escobas, pajuelas* 
plumeros, papel de cigarros y otras menuden
cias semejantes.

Tambien se exceptúan los barberos sin tienda 
aunque tengan puesto fijo en calles, plazas ó por
tales; los puestos de verduras y hortalizas; los 
de tripas, callos, mondongos, cuartos y menu
dos de aves; los de leche, requesón, queso 
manteca o nata ; los de unto de botas ó cepillos 
para limpiarías ; los ollcros que venden por las 
calles loza ordinaria, vidrios y cacharros' los 
puestos de agua de nieve con azucarillos ó an’ises- 
los vendedores de periódicos y bastones en por
tales ó calles , y los matadores de rastro.

2'2. Los fabricantes de tejidos de seda, lana 
lino y algodón , con solo un telar de lanzadera 
a mano ó volante ó con dos mecánicos si los 
llevan de su cuenta; los fabricantes, de lonas y 
lonetas, cables, jarcias y sogas con destino á las 
naves; los fabricantes de jergas, frisas, sayales, 
panos vastos ó burdos, que no posean en pro
piedad mas que un solo telar; los hilanderos v 
torcedores de algodón con menos de ciento cin
cuenta husos y motor de agua, vapor ó sangre 
o con menos dq ciento, movidos con la mano o 
manubrio; los hilanderos de lana , lino ó cáñamo 
con menos de cuarenta husos ; los talleres de ar- 
teíactos menore-s en cuyos telares no se t-ian 
mas que una ó dos piezas á la vez; las hilanderas 
con rueca o torno; los operarios y jornaleros 
cuando trabajan por un salario q üu tanto por 
pieza en los talleres ó tiendas de personas de sa 
profesión, o en sus propias habitaciones sin ofi
ciales ni aprendices, ni muestras ó la puerta, ni 
tienda abierta ; no consíderándose pomo oficiales 
ni aprendices la muger ni los hijos, solteros que 
vivan en su compañía y les auxilien en sus tra
bajos.

23. Los templadores de instrumentos,'los ac
tores del arte dramatice y de canto, los bailari
nes de los teatros y de cuerda, los memorialistas 
los titiriteros, los toreros, los traperos de gan
cho, zapateros de viejo, oficiales de albáñil v 
soladores ó embaldosadores ; los canteros y reté- 
jadores, los aserradores, los cocheros y lacayos 
los aguadores que llevan agua á las casas, las 
costureras, bordadoras á mano y encajeras sin 
tienda abierta, las oficialas de modista, las la
vanderas y planchadoras, los limpiabotas con 
puerta en la calle ó en los portales, los enfer
meros, los inlérpetrcs jurados cerca de los tri
bunales, los que solo alquilen.de sus habitaciones; 
un cuarto para huéspedes.

24. Los hospitales', casas de beneficencia v 
demas establecimientos piadosos, por las corridas 
de loros, novillos, bailes de máscaras y otros 
espectáculos públicos; sin alcanzar la exeuciou 
a cualquiera empresario con quien dichos cs- 
tajlecimientos contraten ó arrienden la ejecución 
de ellos. *

Madrid 1.® de Julio de 18Sa.=Juan Bravo 
Murillo.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección g'eneral de Obras públicas.

Esta Dirección general ha señalado el día 5 de Noviembre 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el Mi
nisterio de Comercio, instrucción y Obras ptiblicas en esta 
Corte, 5' en la Ciudad de Valladolid ante el Señor Gobernador 
de la provincia, para el primer remate del arriendo del por
tazgo del Puente de Mediana, situado en la carretera de Ma
drid á Santander, por tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de treinta y cinco mil doscientos rs. vn, en cada uno; 
cuyo tipo que es el del actuakarriendo con el aumento de diez 
por ciento, ha sido fijado por Real órden de 9 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demás estarán de manifiesto en 
la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría del expresado 
Gobierno. Madrid 11 de Octubre de 1850. = Fermín Arteta.

Don Pl^enceslao Diaz' Árgüelles,. Afa§;Lstrado. Decano deda 
Sala primera de esta Audiencia Territorial. \

Por el presente se cita„ llama y emplaza por tercer edicto i 
á Don Francisco Galindo y Aguirre, contra quien estoy pro
cediendo criminalmente por culpado en el delito de fallas co- i 
metidas en el egercicio de su ministerio durante el tiempo que S 
desempeñó el Juzgado de primera instancia de Bermillo de Sa- í 
y®o^’ P®**® q^^e dentro de los primeros nueve dias siguientes ' 
desde la publicación de este edicto, se presente ante mi para ; 
oir las diligencias que tengo acordadas, que si lo hiciere, se í 
le guardará justicia; pero en su rebeldía proseguiré en la ! 
causa como si estuviera presente, y los autos que se proveyeren 
y demas diligencias que en esta causa se hicieren, se notificarán 
en los estrados de esta Audiencia que desde luego los señalo, 
y le parará el perjuicio qqc haya lugar. Dado en Valladolid 
á 6 de Octubre de 1850. =^ Wenceslao Diaz Argüelles. = Por 
mandado de su Señoría, Pedro de Solís Ramos.

Alcaldía constitucional de la villa de Torrelobaton.

Este Ayuntamiento tiene acordado el arriendo de los ra
mos de consumos para el año de 1851 , para lo cual ha seña
lado su primer remate el día 29 del corriente mes y horas 
de diez de su mañana hasta la una de su tarde; y el se
gundo el dia 12 del próximo mes de Noviembre y horas de
signadas en el anterior en las Casas Consistoriales, para cuya 
subasta se tendrán presentes las condiciones que contiene el 
pliego respectivo , y el tipo es el siguiente :

Reales.

Por los derechos de Vino........................ 5638
Por los de Aguardiente............................ 400
Por los de Aceite de Oliva...................... 1228
Por los de Carnes y Tocino en vivo y 

muerto................................................  3597
Por los de Vinagre. .......... 37
Por los de Jabón....................................... 900

Total...................................11800

Torrelobaton Octubre 3 de 1850. = El Presidente, Ma
riano Perez Rodríguez.

'i^lcaldía constitucional de Bolaños.

Con la competente autorización este Ayuntamiento anuncia 
en renta por todo el año próximo de 1851 los bienes de Pro
pios siguientes:

Un prado titulado de Santa Lucía, tasado para pasto en 
2,000 rs. Otro Remollar, en 700; y un cuarto Barraca en 
400: el primero es de cabida de 16 fanegas, de 5 el segundo y 
de 22 pies cuadrados el tercero.

Su remate tendiá lugar el dia 3 de Noviembre en las Casas 
Consistoriales y hora de diez á doce de su mañana, bajo las 
condiciones que obran en el expediente de su razón de que 
podrán enterarse los licitadores. Bolaños Octubre 2 de 1850.= 
Antonio Gil.

D. Francisco Armesto, Caballero de la Real orden yímericana 
de Isabel la Católica jp Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Falladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Ibarra 
Iñiguez, para que en el término de treinta dias se presente en 
este Juzgado á contestar á los cargos que contra él resultan en 
la causa que se instruye por hurto dé Gallinas á José Cid, 
habitador en la casa de Campo de Don Niceto Roldan, sita en 
termino de esta Ciudad, íuer¿r del Puente Mayor, pues si lo 
hiciere se le oirá y administrará justicia, parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Valladolid á 8 de Oc
tubre de 1850. = Francisco Armesto. = Por mandado de su 
Señoría, Mauricio Palacín Alvarez.

D. Casto de Lie'bana Cámara, Juez de primera instancia ds 
esta Ciudad de Medina de Rioseco j^ su partido.

Por el presente hago saber se halla vacante una plaza de 
Alguacil de este Juzgado, por fallecimiento del que la obtenía 
Manuel Pozal, y debiendo proveerse con arreglo á la Real or
den de 15 de Octubre del año próximo pasado, se anuncia 
por este medio á fin de que los que aspiren á dicha plaza pw 
senlen sus solicitudes en la Secretaría de este Juzgado dentro del 
término de treinta dias; adviitiendo que los aspirantes han 
de saber leer y escribir, acreditar tener la edad de veintey cinco 
años con la correspondiente partida, y en suficiente forma su 
buena conducta y antecedentes. Dado en Rioseco á 1.° de Oc
tubre de 1850 = Casto de Liébana. = Por mandado de su Se
ñoría, Santiago Iglesias Peláez.
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ANUNCIOS PARTICULARES.
Se halla vacante la plaza de Herrero del Arrabal de P®''' 

tillo, cuya dotación consiste en 34 fanegas de trigo y U b* 
negas de centeno, pagadas por el gremio de Labradores: I®* 
que quieran pretender dicha plaza acudirán á Don Vicente 
García, uno de dichos Labradores, á término de quince 3*«* 
contados desde la inserción de este anuncio.

Alcaldía constitucional de Campillo.
Con la autorización del Señor Gobernador de la provincia, 

se arriendan por un año á contar desde el 30 del corriente 
hasta igual dia del venidero de 1851, los pastos de todos los 
prados de Propios de este pueblo; cuyos prados hacen en junto 
noventa y dos obradas, y sus pastos están tasados en 640 ís. : su 
remate tendrá lugar el dia 1.“ de Noviembre pióximo en la 
Casa Consistorial de once á doce de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. El Campillo 1.° de Octubre de 1850.= El Al
calde Presidente, Manuel Rico.= Paulino Flores, Secretario.

Santa Clara. —Sociedad Minera.

Se saca á pública contrata la continuación de las lahoreí 
mineras de esta Sociedad que esplota un criadero de pl®"‘® 
argentífero en Losacio, provincia de Zamora , y sepata’^®" 
mente la dirección de su fábrica de fundición y benefit®' ,

Se admiten proposiciones hasta el 25 del presente mes 
Octubre, y manifestarán los planos, condiciones y 
antecedentes sean necesarios, en Madrid en hi Agencia 
ñera de la calle de las Fuentes; en Valladolid Don ^^‘^^u^ 
de Alday , calle de Santiago; y en Zamora Don Pedro Cabe 
Seplién.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, nnin. *^*
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